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IN TER IO R .

A C TO S D EL G O B IE R N O .

. M IN IS T E R IO
de Justicia é Instrucción pública.

de las batea acordadas en Tacubayu 
juradas por tos representantes de 

a nación, que se observen para e) 
efecto las disposiciones siguientes.

Art. 1.* Ilabrá dos Salas de Jus
ticia en el Tribunal Mercnntíl de Mé
xico, compuesta cada una de ellas, de) 
misino número de jueces propietarios 
que forman ahora el actual Tribunal, 
y ambas Salas ejercerán, con total in
dependencia entre si, la jurisdicción 
que designa la ley de la mateiia de 
15 de Noviembre último, sobre el co

Kl Exmo. Sr. Presidente provista 
nal de la república se hn servido ex 
pedir el decreto que sigue.

•«Antonio López de Santa—Anna,| nocimiento y determinación de Jos 
general de división, Benemérito de la negocios mercantiles, 
patria y Presidente provisional de la Art. 2.* La primera Sala se com- 
repüb ica mexicana, á todos sus habí- pondrá del actual Presidente y los 
iHiites, sabed: Que en consideración dos colegas propietarios del Tribunnl: 
a que los muchos negocios que gi- y para la formación de la segunda, se 
rao en el Tribunal Mercantil do es elegirá su respectivo presidente y sus 
la capital y los que continuamente dos colegas propietarios, luego que se 
ocurren de nuevo, no pueden despa- haya publicado el presente decreto, en 
charle con la brevedad que corres- la misma forma en que se hizo la clec- 
ponde, siempre que la audiencia del cion de los tres actuales jueces pro- 
Tribunal esté reducida*á solo tres dias pietarios del Tribunal.. Los indivi
so la semana; que los tres únicos juo dúos así eligidos para formar la se
res propietarios que existen, no pue- gunda Sila se renovarán como los do 
den encargarse dej despacho diario la primera, en fin del presente año, 
del mismo Tribunal, sin tener que su- con arreglo á lo prevenido por punto 
firir el grave perjuicio de desatender general en el art. 26 de la ley de la 
enteramente sus negocios partícula- materia. .
res, después de desempeñar su encar- Art. 8.* Los seis suplentes actúa* 
gu kíii sueldo ni emolumento alguno, les del Tribunal, lo serán de las dos 
y que tiene sus inconvenientes legales Salas, y serán llamados por el orden 
la medida que se ha adoj>iado de que de su nombramiento á aquella Sala en 
los jueces suplentes alternen con los] que falto ó esté impedido alguno de 
l»ropiet»rios en el despacho diario, y los jueces propietarios. \  *e previe- 
el resudado último seria que llegase na por regla general, que ni las Salas 
el caso de que no hubiera juecos ex- del Tribunal de esta capital, ni en los 
peditos para conocer de algunos ne* deínas Tribunales de comercio de los 
gocios; deseando remover todos estos Departamentos, pueden los suplentes 

. inconvenientes, y que la administra- comenzar á conocer de un negocio 
cíon de justicia en los asuntos mercan ya principiado, sin que antes se Imga 
tiles, tenga todo el debido arreglo, y ¡a respectiva notificación á las partes 
no haya en ella la menor demora, he [interesadas en él. 
tenido á bien decretar, en uso de Jas] Art. 4.# Cada una de las Selas ten- 
facultades que me concede la séptima drá audiencia tres días en la semana.

liberando para ello entre sf, según el 
turno que acordaren.

Art. 5.° Los negocios que se ha* 
Harén pendientes eo el Tribunal (á 
excepción de los que estén en estado 
de sentencia, los cuales se han de de* 
terminar por los jueces que han cono
cido en ellos), se repartirán por rigo
roso sortéo entre las dos Salas para 
«u continuación y final y decisión: y 
los asuntos que comiencen en lo suc* 
cesivo, se radicarán en la tala que 
funcione el din en que por primera 
vez ocurra al Tribunal el actor, que
dando desde entónces radicados en la 
propia Sala, donde se seguirán desde 
el acto de la conciliación hasta Ja eje* 
cucion de la sentencia definitiva.

Art. 6 /  Los dias en que cada ta 
ta deba tener audiencia, se reunirá á 
primera hora para despachar los tra
bajos que deben desempeñarse por 
los tres jueces unidos, con arreglo al 
presente decreto y á la ley de 15 do 
Noviembre del año anterior*

Art. 7.* Concluidos dichos traba
jos, ci presidente de la Sala continuará 
despachando la sustanciacion de loa 
juicios escritos, y log dos colsgas se 
retirarán á entoider en las juntas da 
conciliación de los mismos juicios que 
estén citados para aquel dia. Cada 
Junta puedo ser presidida por uno so- 
o do dichos jueces, si así lo exigiera 
la multitud de negocios. En los jui
cios verbales, la conciliación se cele
brará ante los tres jueces da la sala 
respectiva.

Art. 8.* Cuando se reunieren lee 
dos Salas del Tribunal pare la provi
sión de plazas de la eecretaría, ó pa
ra cualquiera otro acto en nue deba 
verificarse esta reunión conforma á la 
Jey, serán presididas ambas Salas por 
el presidente que fuere de mayor e- 
dad.' Las dos Salas asi reunidas acor * 
darán lo conveniente eo órden al au-
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deba facerte de' depon* 
iccretarí i del Tribuna!, 

va planta que se le da
^ecH B ÉAc*- 9." 8o derlara por regla ge* 

ñera!, tanto para el 'tribunal Mercan 
til éé c*ta capital, como para loa de 
los de los Departamentos, que la ju- 
rudiccioo de cada Tribunal se extien
de úunienmente al territorio todo en 
que la ejerden los jueces civiles de 
primera instancia que residen en el 
inispu» lugar.

Árt. 10. La facultad que se con* 
cede por el articulo 50 de la citada 
ley do 15 de Noviembro ultimo, ni 
Resiliente de cada Tribunal Mefcnn 
tfl, y debe ejercerse respectivamente 
por los presidentes cié les dos Sata.- 
del de esta capital, solo se contrae ó 
proveer los autos de puro trámite, y 
acordar las providencias y medidas 
de mera sustanciacion de Jos juicios. 
En consecuencia no eorresponde ó 
los presidentes solos, sino al Tiibuno) 
reunido, el pronunciamiento del fallo 
sobre las excepciones de que trata el 

*nrt. 46 de la expresada ley; la dene 
gavión de prórogadel termino proba 
torio, ó de irecibir alguna prueba por 
innecesaria; el decreto de asegura 
cion de alauna persona en el caso á 
que se refiere el átt. 30, 6 el de su 
Consignación á la justicia criminal o r
dinaria» el auto de exequendo en la* 
demandas ejecutivas, y la celebración 
de toda clase de almonedas para ni 
remate de efectos en basta pública. 
Respecto de las Juntas que se cele
bran en los concurses, eada presiden
te podrá presidirías por al solo ó ci 
tar para ellas á sus colegas, según lo 
estimare conveniente» atendida la na
turaleza y circunstancias del negocio.

Art. 11„ Los úntcex funcionarios 
atentos de la jurisdicción de los tribu
nales mercantiles en fot negocios que 
apresa el artículo 34 del decreto de 

su establecimiento, son los siguientes: 
Los diputados del Congreso: el Presi 
dente de la república: los ministros del 
despacho: los de la Suprema Corte 
de Justicia y la Marcial: los muy re
verendos arzobispos, reverendos obis
pos 6 gobernadores de loa Departa
mentos, y ministros de los tribunales 
superiores, jueces letrados de primera 
instancia, provisores y vicarios gene
rales de las diócesis; los vicarios ca-

S ilutares» los comandantes generales 
a los Departamentos, y tus audito

res, ,vr * tT^
J f c ' u í  jk  *■ *» ' * *  % é  *<r •' - U - -  ' | 0 *  9

Art. 19. L u  demanda* jo b r. cum
plimiento* de pagaré*, solamente se* 
rén de la competencia de la jurisdic- 
eran de comercio, cuando procedan 
da algún negocio .mercantil, al cual 
«altara explicarse detallarle en el

pagaré mismo para que aorta el fuero 
I de comercio.

Art. lá. Toda persona & quien 
comisione alguno de h* Interesados 
para que asista por él al juicio de con
ciliación en loa Tribunales Mercanli 
les, debe recibir del misino Interesado 
y presentar al tribunal la competen
te Autorización que deberá contener 
la facultad de poder transigir el ne
gocio.

Art.^Í4. Eo la ejecución de lor 
fallos itronunciados en juicios verba 
tes, no se admitirán alegatos ni recur
r a  por escrito, La secretaria cotn 
pulsará en estos casos un testimonio 
• te fu parte del éttft vn qne se con 
tenga el fallofel ministro ejecutor re 
querírá con él una sola vez al reo; y 
no haciendo paga reut.cn coacto, pro
cederá á secuestrar y depositar bie
nes suficientes, {os cuales se avaluarán 
en seguida y se rematarán en almo
neda pública dentro de tres días.

Art. 15. Tampoco deben admitir
se alegatos ni peticiones por escrito 
en los juicios ejecutivos en que se dis 
pute interés menor de quinientos pe
sos. En estos casos, puesta por el ac 
tor la demanda verbalmentc, con ex
hibición del documento en que la fun
do, la secretaría extenderá el acta res
pectiva, y at calce de ella se asenta, 
rá el mandamiento de pago, si nal lo 
determina el Tribunal. Con este se 
requerirá por el ministro ejecutor ol 
demandado. Si se trabare embargo, 
el escribano citará desde luego á a- 
que!, para que dentro de tres dias 
comparezca en el Tribunal, en caso 
de que quieta oponerte á la‘ejecución. 
En la comparecencia, á la que debe
ré concurrir el actor, se procurará an-. 
te todo avenir ór tas partes: si esto no 
se logra, y las excepciones que el reo 
openga no exigen prueba, el Tribunal 
oyendo en la misma audiencia ¿ am 
bas partes, pronunciará no fallo; pero 
si exigen prueba, recibirá las que pro
duzcan una y otra parte dentro de los 
diez dias siguientes; oirá luego lo que 
verbalmente aleguen sobre sus prue
bas, y dará sentencia. Esta en ambos 
casos se ejecutará como previene el 
articulo anterior.
>  Art. 16. Quedan derogadas por 
si presente decreto adicional, Ina dis
posiciones de lo citada ley de 15 de 
Noviembre último, en lo que se le 
oppngzn, continuando en lo demas su 
debida puntual observancia.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circulo y te le dé el debido 
cumplimiento. Palacio de! Gobierno 
nacional en México» á lA de Julio de 
1842.—Antonio López de Sania-An* 
na.— Pedro VtleUé ministro do 
cia é Instrucción pública.*

y-..' V v„V.M tv V
Y lo comunico 6 V. E. p in  *u ¡a. 

telig.ncia y <ine« consiguiente*.
Dio. y  libertad. México, Julia 1.» 

de 1842.— Velet.— Se comunicó al 
Gobierno Departamental da México. 
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E l Congreso nacional conitituyenle,
á ¡os pueblos de la república mexi•
cana.

' iK . - r  ' * •" » <*»••* s ^ 4  .. T  ws ' * 1 1  >. . w

Mexicanos: La fuerza armada ha
impedido á la representación nacional 
la continuación de sus trabajos. 1 Este 
acontecimiento no estaba fuera de la 
previsión del Congreso. Las preven
ciones de ciertas personas contra los 
diputados, precedieron á su instala
ción, y son coetánaes con sus elec
ciones. Ni esos personas, ni los dipu
tados, se engañaron en sus cá'culos. 
Las unas encontraron en ellos fírme- 
xa á toda prueba para no ceder un 
punto en menoscabo de las libertades 
. úbiieas. Los otros han vi«to al fin el 
triste resultado de aquellas anticipa
das prevenciones. El conocimiento 
de su posición obligó al Congreso á 
esmerarse en ser cauto y prudente. 
Obstáculos de todo género se han o- 
puesto á su marcha: con la verdad, lá 
honradez y la buena fé los ha supera
do hasta aher8.

Loa representantes de la nación me 
xicana, pudieron haber comprado la 
existencia de su corporación, trai
cionando á sus comitentes, jPerezca 
mil veces el Congreso con honor, an
tes que conservarse con'infamia!. I/is 
diputados han transigido en todo lo 
que la transacion importaba solamen
te el sacrificio de sus opiniones parti
culares; pero jamas cuando perjudica
ra en lo mas pequeño á los xleiech »* 
del pueblo. El Congreso ha vivido 
con dignidad, y con ella dejará de 
existir. Sufre su desgracia con resig
nación,, y terminaiá su carrera sin os
tentación y sin bajeza.
*. El sacrificio del honor es mas npre- 
dable que el do la vida; mas hay oca
siones en que a! acusado no queda 
expedita ni aun la satisfacción de vin
dicarse. Podría hacerlo el Congreso 
victoriosamente* Tiene el consuelo de 
que sus mismos contrarios no se han 
atrevido á zaherir la conducta de.au» 
individuos. No han insinuado siquie
ra que con intrigas, con cohechos, n» 
con supercherías, hayan obtenido e» 
triunfo de sus opiniones. Los único* 
medios de que se.han valido, son los 
de la palabra y e! convencimiento. 
Iguales armas se les han opuesto en 
la discusión: á nadie han seducido, ni 
comprado para que voto de una ma* 
aera determinada. Los diputados han 
emitido con eotera libertad sus safra- 
gios.
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KMBato noble manejo es muy fácil de 
Vindicarse; pero no lo necesita, cuan
do sobre él no se le acusa. Las impug
naciones que se han hecho al Congrb 
so, tienen por objeto únicamente sus 

.opiniones, manifestadas en el Proyec 
to de Constitución que se estaba dis
cutiendo. De nada serviría sostener 
con toda la fuerza de la verdad los 
artículos aprobados; porque los hom
bres pensadores no necesitan de es» 
tipología, y para los enemigos del Con 
greso seria* del todo^juperHua.

Alguna Vez el orgullo se oculta en 
el alarde que se hace de la desgracia. 
La asamblea constituyente no rocía 
nía la compasión delnadic.- invoca 
al tr.buanl de la razón, y se sujeta g*is 
tosa ul falló que la nación pronuncie 
en su causa. Pone esta en manos de’ 
tiempo, el mejor abogado de la justi
cia, y descubridor de U verdad. Pu 
•ará el torbellino de las pasione*; el 
interés gcnerallkimatá á juicio á lo 
privados, y entonces se verá quién e* 
c! inocente, y quién el cuffiodo.
• El Congreso se presentará prote 
guio por el testimonio do su concien 
t-ia. La Constitución, que s^gtm ella 
creyó que con venia a la república me ; 
si can a, es laque lia aprobado e tilo  
generul. Aun antes quo esta obra s< 
haya pulido y perfeccionado, ha sido 
atacada. Falta que discutir en lo pnr 
ticnlnr mas de la mitad «le los artículos 
que contiene, los quo' pueden refor 
marse, lo mismo que los vn aprobados, 
sobro los que bay mochas adiciono 
pendientes, y conformo al reglamento 
tw»n todavía susceptible** do modifica 
cion y variaciones. A nadu de esto 
se ha atendido; sino solo á quitar ai 
Congreso el prestigio, que jusUmante 
so había granjeado, y á desvirtuai 
•os trabajos. jCaiga la tempestad so. 
bro su cabeza, y perezca con la satis 
facción de no haber sido perjuro ó los 
compromisos envinado* del pU»K de 
Tacubayal ¿Quién los ha quebranta
do? El tiempo y la nación lo dirán.

Los diputados se retiran con la con- 
,- ciencia débaber obrado cada uno con

secuente con las inspiraciones de In 
siiyn.v Á esto se reducra su compro 
miso y juramento. No han hecho trai
ción á los intereses nacionales, Ly los 

,lion defendido del modo que han creí* 
do justo. Las opiniones no han triun
fado poce! medio indecente de las ar- 

* tarius rastiéras; una discucion franca 
Jas hg purificado. Nadie negará es- 

# fas verdades. Esto basta á los repre
sentantes del año de 842, para sepa
rarse sin rubor de les sillas de donde 
4o* ha lanzado'la fuerza, y salir j UI 
sajón de sus sesiones con la frente er 
guída, y con la dignidad de hombrea 
4 *  bien, que bao cumplido sos «w

e l m o s q u i t o m e x i c a n o .

obligacionet hasta el momento en que

. V-* 

_____

han podido aerificarlo. Esperan ain juramento la contradictoria de haber
temor el fallo de la posteridad. 

México, 19 de Diciembre de 842*—
dicho que tolo se abusaba de la ¡m» 

. p  prenta atacando el dogma diractamen*
Francisco Elorriaga, presidente.— te. Garantís masé propósito no puede 
Juan O.Urveña, diputado societario, darse á loa aectarios ene miaos de
— José María Oinorit diputado secre 
Cario.
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M E X IC O : diciembre 28 de 1812.

No es la fuerza armada la que h» 
suspendido las sesiones del Congre 
so en el curso de su precipitoda car 
rera; sino la imprudencia y temcridar 
de unos diputados exaltados, quo parí 
constituir á la nación, parece quo se 
salieron do tu pátrio suelo pura re 
nontarse en un mundo ideal quo s< 
bon fingido en fuerza de sus quiméri
cos teorías que padecen por cor tógio 
y de cuya convalecencia es ya preci 
«> desnudarlos. Si los diputados hu
bieran tenido que constituir á f»»Io sri 
partido tan atrasado en ilustrad 
como aventajado en el libertinaje^ n< 
hay duda de que tti Proyecto dt 
Constitución habría sido la>6bra wat 
perfecta do sus autores. > Pero pYopo 
nerlo y continuarlo nn enmiendu, pa 
ra constituir á una nación de no pe
queño número da hubitantesy de sin 
guiares clcroor.tos para su prosperi 
iud, ha sido una imprudencia, una te
meridad que jamas habría pasado. Los 
diputados habrían acertado desde lúe 

en la difícil empresa de constituir 
á la nación, si hubieran considerado 
con respeto y prudencia las diversa* 
ciases y condiciones del pueblo que 
compone la república mexicana. Eo 
este caso habrían sabido que la R jIí 
gion de un pueblo es primero que su 
estado político ó social, y que este 
descansa y progresa en eso firmísima 
columna que lo sostiene y conduce á 
su m^jor orden. Ésto es tan cierto, 
como que las primeras familias del 
mundo tuvidfc>n una moral, antes que 
constituirse en sociedades políticas. 
Pero esto no consideran los diputados 
con*tiuyentes; porque la oscuridad 
desús pasiones les ofusca la luz de la 
razón y lo• hace dar pasos inciertos y 
peligrosos. ' Así es que cuando dije
ron que la nación profesa la Religión 
C. A. R. ain tolerancia de otra alguna, 
no hioieron otra cosa, sino ponerla de 
blanco para que la depravación lediri- 
giese sus tiros, pues poco antea al ha
blar de la libertad, asentaron por prin 
cipio ó social garantía, qué no.ae in
curría en abusos de imprenta, atacan

do el dogma indirectamente. Esta es

r r -h ,• m  wí-■ T - r  enemigos 
nuestra Religión para combatirle; y á
fé nuestra que el Calvinista, por ejem
plo, ya sabría minarla indirectamente 
por medio de l¿ astucia y elocuentes 
discursos; cuyo veneno no es á todoe 
perceptible, y menos por aquella por* 
cion del pueblo que profesa su Reli
gión sin un conocimiento reflexo, el 
cual tenemos nosotros, no obstante 
nuestra limitada capacidad para cono» 
ser las arterías de esos diputados in* 
consecuentes.

Tampoco han meditado estos que 
en el cíestfuero que por manía han • 
querido establecer hace mucho tiem* 
jo, disgustaban á dos clases poden)* 

i sus en el Estudo: al pacifico clero, cu* 
ya dignidad y ántiquipirno costumbre, 
rcclnman en nuestro juicio, la perpe
tuidad del fuero que rozno. El ejér
cito mí Verá con indifercQcia el des
pojó do su fuere»; f orque á mas de ^

'gtr!o su distirguida clase aun pare 
itl mejor régimen, lo ha visto siempre 
como el único premio de sus penosas 
fatigas, do su escasa libertad respecto 
íle; U del paisano, y del noble des^ 
prendimiento que hace aun de su vi
da por servir á la pátria. La muerte 
do este ejército que se verificaría tan 
oronto como se pusiese la formidable 
Guaidia Nacional, no podía ser indife
rente á los militares que se han sacri
ficado por dar pótría y conservarla á 
rsos legisladores ingratos. Y si un 
Congreso de bárbaros logró asesinar 
al magnánimo autorde la independen
cia, sin consideración á sus singulares 
servicios, se ha engañado groseramen
te el Congreso que ha creído extermi
nar al ejército mexicano.

Asimismo se engañaron los proyec
tistas constituyentes, el tener el arro
jo do abolir la pena capital, que hace 
siglos está vigente para repremir de
terminados crímenes que por desgra
cia pon los mas frecuentes en nuestra 
república, 'desde que hubo líberalae 
imprudentes que subvirtiesen nuestro 
envidiable órden social que por si
glos fué el asiento de la aeguridad 
pública; porque en lo menos que 
pensaban nuestros, compatriotas, e n  
en Ver ladrones y alevosos asésesinos.
La abolición pues, de la pena capital, 
fué un trueno que amedrentó á todas 
las clases laboriosas y honradas, y en* 
gendró en ellos la mas justa aversión 
al Congreso, la que ha sido tanto naa- 
yor, Cuanto mas bao meditado eo  ̂ la
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el esmero que los tiené recomentados 
el Exroo, Sr. ministro de la Guerra? 
Interesa la respuesta de estos puntos; 
porque el Exroo. Sr. Presidente d ! 
Nicolás Bravo,, está creyendo que los 
caudales so reparten con la respecti- 
va igualdad que demanda la justicia 
y nosotros somos de opinión que s! 
E. está equivocado.

Publicamos en nuestro papel la si* 
guíente anécdota, por parecemos muy 
curiosa y altamente traidora.

ESPAÑA.
Madrid  10 de Septiembre de 1$42.
Ayer tarde se recibió en esta Cor

te el correo de las embajadas, y con 
él noticias roas recientes de la India 
| y Asia.

La mes interesante es la muer
te violenta del emperador de la Chi
na. Sabíase que aquel monarca se ha* 
bia enaroorudo de una joven tártara, 
confitero. Un tal Yeng Foo habió no
tado que e f emperador fijaba la vista 
sobre la joven por medio de su lente. 
Entonces se dirigió á ella y !e notició 
la pasión del emperador: la joven se

•acedo dias pesados unos jóvenes la 
corta cantidad de 350 pesos, no se 
les pagó en al acto de presentar si» bi
llete en la Dirección; sino que, so les 
dijo sultánicamente y con total des
precio de la átignidad del Gobierno, 
de la justicia y de la fé pública: que 
ya subían que no había fondos: que 
el Gobierno no tenia dinoro y se 1er 
pagaría cuando lo hubiese. Creemos 
que esta disculpa solo debiera reso 
nar en los infestados cominos donde 
se emboscan tos que andan á

necesario et ya ocuparnos de los roa- 
Hciosoi desatinos del Congreso. Bas
ta ¿o expuesto para que no se quede 
sin la debida contratación el Manifies• 
lo que por despedida ha publicado el
Sr- Elowaga, que si bien ha sabido 
combinar las frases de su estudiado 
dialecto, propio para escandecer á sus 
obstinados partidarios, no le ha sido 
fácil enagenar el áninfo de los impar- 
cíales censor* s, testigos presenciales 
de la estraviada marche del Cangro 
so, cuyo ultimátum es el signo mas se emboscan los que andan a caza i 

de les inérmes pasageros y de las Di 
ligencisa.

Mas nosotros preguntamos a! direc
tor do la lotería: ¿En qué se invierten 
los fondos que deben producir las en 
tradusf ¿Y si éstos410 bastan, para 
qué es comprometer á un público res 
potable que descansa en la buena fé 
del establecimiento y en la honorable 
autoridad pública! ¿Por qué no •( 
expresa claramente en los mismos bi 
Metes, ouc los prémiog no se pagarán; 
sino cuando á la Dirección se le an
toje ó le sobre? E 11 este caso tram
pa habría; pero el público no seria 
cngnfiado. Mas lo que nosotros po
demos asegurar es» que con tales dro
gas está bien pagado el director y U 
catei va de empleados que tienen la 
Lotería, los cuales se absorven men 
«nlmenre 700 ó mas pesos, según he
mos oido decir. Y es muy doloroso 
que tales empleados vivan de eso me-

cual es no domada de guirnaldas y flores, v e 
dia fijado para la cita, llegó disfraza

d¿o vergonzoso, cual es no pagar en 
el neto los préroios, provocando la 
usta indignación y el mayor descré

dito de un Gobierno religioso, íntegro 
y honrado, cuya atención llamamos 
para que se corrija ese abu?o de la 
Dirección do la lotería, ó se extinga

do el ¿emperador y saltó rápiJámente
Ya se sabe que esta as una espe

cia de rifa, que se haee con billetes 
comprados á un precio fijo, prévio el 
permiso de 4a autoridad pública; y al 
bueno é mal éxito de la suerte expo
ne su dinero quien quiere aventurar
se. Por algunos afios fuoron muchas 
las personas quo buscaron por ese me
dio su ventura, y no fueron pocos los

la tápia.
La jóven lo esperaba, y cuando es- 

taban en amoroso coloquio, le faltó 
de repente el piso ó sus pies, c»yó 
con su amada en la caldera, y dentro 
de ella perdió la vida. El sucees^r 
del emperador se llama Yam Flam 
Dam Boby Loodle, y es probable a- 
bracc el cristianismo.

esta rifa. Cualquier sacrificio es pre 
furente al descrédito de! Gobierno.

Parece que e! Lie. Arrióla es el fis 
cal nombrado por el Superior Tribu
nal. para que informe sobre las acu
saciones qtra obran en aquella secre
taria contra loa jueces de letras Le- 
brija^ Villava y eí-alcalde Garza. Te 
nomos formado el mejor concepto de 
dicho fiscal pera espersggue no obra
rán en perjuicio de la vindicta pública 
las simpatías de su profesión.

Preguntamos por nosotros y á nom
bra de todos los gefes y oficiales que 
cobran sus sueldos por el Deposito de 
esta corporación: si los prorratéos se 
distribuyen entre las clases con pro-

que la lograron, sacándose unos 163 
pesos con el sacrificio de 4 que costa- Muchas son las personas que te que* 

jan de la falta de carros nocturnos, y 
muchas son las suciedades que por 
tal motivo, se derraman de nocho en 
las atargens. Creemos que la poli
cía remediará lo mas pronto este gra
vísimo mal.

bu un billete de la lotería del Bey, y 
otros, 40$ pesos en prémio de 16
que costaba la entrada en la que te 
llamé de Nuestra Señora de Guadalu
pe. Mas \e progresiva prosperidad de 
oueatra nación, hizo desaparecer muy 
pronto tan cuantiosas rifas, rempla- 
zándolas dos meaquinaa, loterías, de 
las que una roas debe llamarse solem
ne trampa, pues no solo ce retiene al 
público el premio de su billete; sino 
que se descuida con grao dolor y bo
chorno de los verdaderos apreciado- 
rea del Gobierno, el decoro de su res
petable autoridad, única garantía que 
tienen los que expenen su dinero.

Cenare! escándalo se ha dado en 
esté capital, a) saber que habiéndose

Se vende una armazón de vizco- 
chería, de medio punto, en muy buen 
estado y decente. Sobre »u preció 
se contestará en esta imprenta.

porción á ellas, ó hay algunos que sa* 
quen Integra su paga, las cuatro quin
tas otros y lo poco que queda sea pa< 
ra la limosna de los últimos? ¿P01 
qué ios empleados fuera de la secreta Impreso por Eduardo JH. JYovoa 
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